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2.2.1 
Actuaciones sobre accesibilidad

Sobre esta cuestión hemos tramitado varias quejas para solicitar información sobre 
problemas de reservas de plazas de aparcamientos para personas con discapacidad. 
Así en la queja 13/4778 solicitamos que se reinstalase una plaza de aparcamiento 
para personas con movilidad reducida en los accesos a la playa en Chilches.

Igualmente nos dirigimos al Ayuntamiento de Conil a través de la queja 14/1294 con 
el fin de que existiera un mayor control para que se respetase el uso de una plaza de 
aparcamiento para discapacitados. En el mismo sentido, solicitamos a un Ayuntamiento 
que se controlase de manera eficaz el respeto de los aparcamientos reservados para 
personas con movilidad reducida en las cercanías de los colegios (queja 14/4365) 
informándonos que “se incrementará la vigilancia con el firme propósito de que cesen 
estas actitudes incívicas e ilegales”.

También al objeto de mejorar la calidad y evitar el riesgo que para las personas con 
movilidad reducida supone el paso por los semáforos, investigamos la cadencia de 
éstos en la ciudad de Granada (queja 14/4055) trasladando al Ayuntamiento una serie 
de consideraciones con el fin de garantizar un tiempo de paso suficiente para todas 
las personas y, en especial, para aquéllas de mayor edad o que tengan una movilidad 
reducida para que se cumplan escrupulosamente las obligaciones establecidas en 
el art. 13 del Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, sobre Condiciones Básicas de 
Accesibilidad y No Discriminación de Personas con Discapacidad.

Hemos dirigido igualmente una actuación de oficio al Ayuntamiento de Sevilla para 
estudiar la regulación de los aparcamientos en la zona azul para personas discapacitadas 
(queja 14/4116) para permitir que las personas titulares de tarjetas de aparcamiento para 
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personas con movilidad reducida estacionen sus vehículos, 
sin ninguna limitación de tiempo en los estacionamientos 
con horario limitado (zona azul), debido a que a aquéllos 
que no eran residentes y poseedores de la tarjeta amarilla 
les estaban sancionando.

Igualmente, tras nuestras gestiones la Dirección General de 
Personas con Discapacidad, de la Consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, ha interesado del Ayuntamiento de 
Sevilla que en las instalaciones que se utilizan con motivo de 
la Semana Santa y la Feria, tales como palcos, casetas, etc., 
se garantice la accesibilidad de las personas con movilidad 
reducida. Entendemos que esta interpretación resulta 
extensible a las celebraciones similares que se desarrollen 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Una síntesis de las actuaciones y de la problemática de 
las personas con discapacidad en materia de accesibilidad 
podemos extraerla del Informe Especial sobre Seguridad, 
Accesibilidad y Calidad Ambiental en los espacios 
peatonales que presentamos en el Parlamento el pasado 1 
de Julio y publicado en el BOPA de 9 de septiembre de 2014. 
Este Informe Especial al Parlamento de Andalucía pretende 
ser una llamada de atención a los poderes públicos, sobre 
todo del ámbito local, para que se tome en consideración 
la necesidad de apostar por la seguridad, la accesibilidad y 
la calidad ambiental de los itinerarios y, en general, de los 
espacios públicos peatonales de nuestras ciudades. Esto en 
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el marco de un modelo de sostenibilidad hacia el que todas las ciudades van a tener, 
necesaria e ineludiblemente, que dirigirse. El día a día nos demuestra tozudamente que 
la realidad virtual y la vida cotidiana son muy diferentes. Estamos extraordinariamente 
lejos de alcanzar ese modelo de ciudad que está demandando la ciudadanía y, para 
ello, proponemos decenas de medidas en este Informe Especial y que en lo que a las 
personas con movilidad reducida se refieren, se concretan en las siguientes:

a) Que los planes de actuación comprendan itinerarios que permitan el tránsito y 
retorno de las personas con movilidad reducida, con un amplio desarrollo que les de 
sentido y congruencia al objetivo de hacer nuestras ciudades cada vez más accesibles.

b) Que espacios ya socializados, como los edificios municipales, las zonas comerciales, 
los espacios ya peatonalizados, monumentos, etc., sean totalmente accesibles para 
las personas que poseen una movilidad reducida, a fin de facilitar el disfrute de la 
ciudad por todas las personas en los términos del art. 14 CE. Aspectos éstos también 
motivo de nuestra queja 14/2306 que motivó un proyecto de reforma de la sede 
de los Juzgados de Tarifa, la queja 13/5141 con la instalación de una rampa móvil 
en los Juzgados de Lucena; o la colocación de rampas para el acceso en la fundación 
Euro-Árabe en Granada (queja 13/5145).

c) Que se vigile, de manera muy especial, que la colocación anárquica y sin autorización 
alguna en estos espacios de sillas, veladores, carteles, anuncios, macetones etc., no 
limiten o impidan el tránsito de las personas con movilidad reducida ya sea a pie o 
mediante silla de ruedas (queja 14/2462).

d) Que se impulse, de manera real, comprometida y no meramente formal, la parti-
cipación activa de asociaciones y personas con movilidad reducida en los planes de 
actuación y, en general, en las obras que se ejecuten para garantizar la accesibilidad 
de estos espacios.
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e) En definitiva y en el ámbito de la accesibilidad, nuestra Recomendación fundamental 
es que los responsables públicos tomen conciencia y entiendan que la cuestión 
fundamental cuando se exige que en los proyectos de obras nuevos y de reforma se 
garantice la accesibilidad, no supone tanto cumplir con una norma -aunque ello se da 
por supuesto en un Estado de Derecho- sino que el objetivo de la accesibilidad, su 
finalidad ultima, es garantizar que nuestras ciudades sean de todas y para todas las 
personas.

2.2.2 
Actuaciones en materia educativa

Esta Institución inició queja de oficio (queja 14/2981) en relación con el derecho de 
cualquier persona con necesidades educativas especiales asociadas a circunstancias 
personales de discapacidad a acceder por este cupo de reserva de plazas, aun cuando 
no pueda acreditar un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

Con motivo de dicha queja la Comisión de Distrito Único Universitario de Andalucía 
recogerá en sus próximos acuerdos que rigen la admisión a los estudios de Grado, 
la forma de acreditar la situación de aquellas personas con necesidades educativas 
especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que 
durante su escolarización anterior hayan precisado de recursos y apoyos para su plena 
normalización educativa, a fin de hacer efectiva la posibilidad de optar por las plazas 
reservadas a solicitantes con discapacidad.

De la misma manera iniciamos una actuación de oficio (queja 14/4576) para que las 
Universidades andaluzas mantuvieran en septiembre el cupo de reserva a favor de 
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